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MINISfERI0 DE EDUCAOÓN SUPERIOR, OENOA Y TECNOLOGÍA MESCYT 

Acta de Adjudicación No.21/2024 
MESCYT-CCC-CP-2024-0021 

"ADQUISICION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS" 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las 3:00 
P.m ., del día nueve (9 ) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024), se dio inicio a la sesión del Comité de 
Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, en el salón del primer (ler) 
nivel, para conocer y decidir sobre el proceso de compras MESCYT-CCC-CP-2024-0021; para la" ADQUISICION DE 

EQUIPOS TECNOLOGICOS"; contando con la presencia de los miembros del Comité de Compras y Cont rataciones 

º
e la Institución, señores: ,.,,-; _ __ _ __ ...__ 

, 1 . , /j "'r\\DALGo • Jose Canee, Viceministro Administrativo y Financiero, d mIte de Compras. /¡ 
0

<f:-r,llJ P-ÚISe~ e,~ 
• Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo . ~ : (j ~-~ • • C'o Ó! 

/
::;to 

_,,.. • Elizabeth Alt. Ventura Mora, Directora Planificación y o . • / g/ . ~ _ . 
• Jose Guzmán Bodden, Encargado del Departamento Ju ídi o. • \ t '° 
• Osear Valdez Guillen, Encargado de la Oficina de L ibre ce so a la Informad •1 \ * ~ ~ ~o-~rvQ;-9• 

, ,s. ilfricula 0 , 

éJnto Dof(I'<'~ 
Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el DepartamierifnI:Iili~ 
Compras y Contrataciones. 

El señor José Cancel dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes que esta reunión había sido convocada 
para proceder con la adjudicación del proceso compras MESCYT-CCC-CP-2024-0021; para la "ADQUISICION DE 
EQUIPOS TECNOLOGICOS". 

Luego de comprobado el quórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de Compras y 
Contrataciones, el señor José Cancel, Viceministro Administrativo y Financiero, en su calidad de Presidente del 
mismo, agradeció la acogida a la convocatoria para proceder con la ejecución del proceso descrito anteriormente, 
y se dio apertura a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones y en ejercicio de sus func iones toma en 
consideración lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024), el Departamento de 
Compras y Contrataciones publica en el Portal Transaccional y en la Página Web de la Institución, el proceso de 
compras para la "ADQUISICION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS 

CONSIDERANDO: Que en fecha 1 de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), el Departamento de Compras y 
Contrataciones, cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, y prepara el cuadro de apertura en el cual 
se verifica que depositaron ofertas las siguientes empresas: 1) Winpe Group, SRL 2) Sketchprom, SRL 3) Agencia de 
Viajes Milena Tours, SRL. 

CONSIDERANDO: Que en fechas 1 y 15 de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las 3:00 p.m., el 
Comité de Compras y Contrataciones conjuntamente con los Notarios Públicos actuante Licda. Victoria Hidalgo , 

procedió a la apertura del Sobre A y sobre B; observando el Comité de Compras y Contrataciones, que las 
propuestas depositadas cumplen sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones 
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Especifica tanto para el Sobre A como para el Sobre B; quedando así habilitadas para la evaluación de las mismas, 
utilizando el criterio de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE; y demás criterios de evaluación establecidos en el 
pliego, por lo que, se le solicita al Departamento de Compras y Contrataciones remitir copia de la propuesta al 
Comité Técnico y al Comité Financiero, para que procedan con la evaluación, quienes deberán rend ir informe por 
escrito al Comité de Compras y Contrataciones. 

CONSIDERANDO: Que luego de recibir los informes de evaluación técnica y financiero emitido por las Comisiones 
Evaluadoras, el Comité de Compras y Contrataciones se reun ió para conocer y decidir al respecto. 

CONSIDERANDO: Que luego del Comité de Compras y Contrataciones, revisar y analizar los Informes Técnico y 
Financiero, deciden a unanimidad aprobar en todas sus partes ambos informes, los cuales se anexan a la presente 
acta, formando parte integra de la misma. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Apl icación 543-12, 
facultan al Comité de Compras y Contrataciones de las Instituciones para la toma de decisiones respecto a los 
procesos de compras y que sean favorables tanto para los oferentes como para los intereses institucionales. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Apl icación 416-23, en 
artículo 8, facultan al Comité de Compras y Contrataciones de las Instituciones para designa r a los peritos 
ponsables de evaluar las ofertas técnicas y económicas. 

NSIDERANDO: Que de acuerdo al Reglamento de Aplicación No. 4 16-23 de la Ley 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones, los peritos procederán a la evaluación de las ofertas económicas "Sobre B" conforme a los 
c ·terios de evaluación establecidos y prepararán el informe con la recomendación de adjudicación al Comité de 
Compras y Contrataciones para su aprobación. El mismo deberá contener todo lo justifi cat ivo de su actuación. 

CONSIDERANDO: El artículo 8 del Reglamento de Aplicación No. 41 6-23 de la ley 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones, establece lo siguiente: "El Comité de Compras y Contrataciones procederá a la ve rificación y 
validación del informe de recomendación de la adjudicación, conocerá las incidencias y si procede, aprobará el 
mismo y emitirá el acta contentiva de la resolución de adjudicación" . 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece lo siguiente: "La 
adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea cali ficada como la más 
conven iente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad 
del ofere te y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones 

en conocim iento de los oferentes a través de los pliegos de cond iciones respectivos". 

_ CONSIDERANDO: Que el artículo 4 numeral 1 del Reglamento de Aplicación No. 416-23, establece: "La Entidad 
Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en los 
Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia 
VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones. 

O: El Reglamento de Aplicación No4 l 6-23, de la Ley 340-06. 

ofertas depositadas por los oferentes. 

nformes de evaluación técnica y financie ra. 



CONSIDERANDO: Que, concluido el examen de toda la documentación que sirve como base del proceso descrito 
anteriormente, y basado principa lmente en lo establecido en la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su 
Reglamento de Apl icación No.416-23, el Comité de Compras y Contrataciones, decide lo sigu iente: 

PRIMERO (1): Adjudicar el proceso MESCYT-CCC-CP-2024-0021, PARA lA AIXlUISKXlN DE EQUIPOS 

TECNOLOG ICOS, por la suma total de QJAlRO Mll.OI\IES TRESClENTOS SETENTA ML NOVEOENTOS SIETE PESOS DOMNICANOS CON 

89/100 (RD$4,370~ .89). ITBISINCl.UIDOS, de I a sigu i ente man era: 

SUPLIDOR: CECOMSA SRL 

4 3 UPS 8.351.81 25,055.43 4,509.98 29,565.41 

13 3 MONITOR CURVO 34 24,836.43 74,509.29 13,411.67 87,920.96 

14 2 MONITOR27 32,867.20 65,734.40 11,832.19 77,566.59 

TOTAL: 195,052.96 

SUPLIDOR: COMPU-OFFICE DOMINICANA SRL 

72,424.60 

TOTAL: 72,424.60 

SUP LIDOR: GEDESCO SRL 

2,508,600.13 

TOTAL: 2,508,600.13 

SUPLIDOR: OFFITEK SRL 

2 Laptop Edición 171,148.31 342,296.62 61,613.39 403,910.01 

2 2 LAPTOP LIGERA 47,655.08 95,310.16 17,155.83 112,465.99 

5 5 IMPRESORA MUL TIFUNCIONAL 25,632.20 128,161.00 23,068.98 151,229.98 

6 10 IMPRESORA MULTIFUNC IONAL 30,109.32 301,093.20 54,196.78 355,289.98 

7 10 IMPRESORA MUL TIFUNCIONAL 27,886.95 278,869.50 50,196.51 329,066.01 

8 IMPRESORA A COLOR 51,031.36 51,031.36 9,185.64 60,217.00 

9 IMPRESORA MATRICIAL 23,958.47 4,312.52 28,270.99 

11 15 CÁMARA WEB 24,750.09 

12 19 LECTOR CÓDIGO DE BARRAS 129,630.15 

1,594,830.20 

/ 
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SEGUNDO (2): ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la presente acta a todos los 
oferentes participantes y publicarla en la forma que la ley establece. 

Concluida la lectura de esta acta se dio por terminada la sesión, siendo las 3:30 p.m., del día y fecha más arriba 
señalada, en fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúblic Do ·ni e lo que certifican y dan fe : 

Firmas de los Miembros del Comité de Compra 

José Cancel 
Viceministro Administrativo y Financiero 

n o 
o del Departamento Jurídico 

Presidente del Comité de Compras 

a 
Directora Planificación y Desarrollo 

Yo, ~,.¿....c,_~+'-'-'~1:::.L..:...,,e.~-;~:...L..~ :;;;,.4 :.......i:==--_.:::::....i..~ bq.....~6--d Nota ria Público de los del número del 
• nto Nacional, Miembro Activo del C e • Dominicano ele Nota nos, Colegiatura No. / 7z:?;6 . CERTIFICO 

Y DOY FE, que las firmas que anteced an sido puestas libre y voluntariamente por io( señores José Cancel, 
Rafael Antonio Méndez, Elizabeth Alt. Ventura Mora, Jose Guzmán Bodden, y Osear Pabel Valdez Guillen, 
quienes me han manifestado bajo la fe del juramento, ser esas las firmas que acostumbran a usar en todos los 
actos de su vida. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los nueve (9) días del mes de octubr tai\o iKmil v~ (2024). 
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